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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

BK LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘()0 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 »
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año...........20‘50 »

FÜEKA DK LA CAPITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses . . . 12*50 »
Por un año...........24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFIGIiL
DE LA PKOVIKCIA DE L05H0ÑC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbitrncia.—-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta do Pago, babor satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

1 obliraráa en la PeDlusul». Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la OonWwía de la Excelentísima Diputaoión Provmoiai.
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suscrspciôn es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aus
si en ellas no se dispuiere otra^cosa. Se entiende hecha lo promulgación el día < oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fu^a 

de la Ley en la Gaobta. (Art. I.” del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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Minèlô de Obras Píiidicas
DECRETO

3119
La Ley de 20 de mayo de 1932, 

que atribuye a los Ingenieros Je
fes de Óbras^públicas, dentro de 
sus respectivas demarcaciones, 
la.s íaculudes que en orden a la 
incoación, tramitación y resolu
ción de expedientes relacionados 
con los servicios a su cargo esta
ban conferidas a los Gobernado
res civiles, exige para su más 
perfecto cumplimiento, la opor
tuna reglamentación, por la cual, 
a propuesta del Ministro del Ra
mo y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Corresponde a 

los Tefes de Obras Públicas de 1 
las provincias, a los Jefes de 
Aguas de las cuencas y a los In- ! 
genieros Directores de los puer
tos, dentro de sus respectivas de- 1 
marcaciones, las atribuciones 
que la Ley de 20 de mayo de ; 
1932 les confiere en cuanto a los

base cuarta, capítulo cuarto del ' 
Decreto de 7 de diciembre de * 
1931 que las vacantes que se pro- J 
duzcan en dicho Cuerpo se pro- * 
vean mediante concurso-oposi- J 
ción en las condiciones reglamen- ; 
tarias, I

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección, general de Ganade
ría e Industriáis pecuarias, ha dis
puesto se convoque concurso- ■ 
oposición entre Veterinarios pa
ra cubrir 24 piezas vacantes que 
existen en esta fecha en la planti
lla vigente del Cuerpo Nacional 
de inspectores Vetermarios, más 
las que se produzcan hasta la ter- 
minación de ios ejercicios con su- j 
jeción al Reglamento y Cuestio- . 
nanos que se aprueban. ’

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 
1932.—Marcelino Domingo.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias pecuarias.
(Gaceta 29 noviembre 1932)

Gobierno de la Provincia
! Comisión provincial reguladora del comercio de trigo
\ 3103
i Se llama la atención de las Juntas locales de tenedores de tri- 
' go, sobre cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De

creto de 15 de septiembre, inserto en el Boletín Oficial del dia 
22, a fin de que en plaso Jifado remitan las relaciones.

• Del mismo modo, los compradores de trigo remitirán del 1 
(2l 10 a esta Comisión, declaración furada de las partidas de 
trigo adquirida, czíaniia de cada una, precio a que fué compra
do y pueblo o lugar de procedencia.

Se encarece el cumplimiento de estos servicios, porque esta 
Comisión tiene que remitir un resumen antes del 15 de cada 

[ mes, al Ministerio.
i Los señores Alcaldes notijicardn la presente Circular a las 
Ï Juntas locales y a todos los compradores de trigo de su término 

municipal, haciéndoles saber que el incumplimiento de lo dis
‘ puesto se rd debidamente sancionado.
i Logroño, 1 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruis.

Sección Provincial de Agricultura, Industria y Comercio
CIRCULAR 3120

expedientes relativos a los servi* 
cios que les están respectiva
mente encomendados.

Artículo 2f Correspondeesas 
mismas atribuciones a los Comi
sarios del Estado en las Compa
ñías de Ferrocarriles. Cuando al
guna de estas Comisarías no se 
ejerciera por un Ingeniero de Ca
mino.?, las facultades dichas que
dan atribuidas al Ingeniero de 
este Cuerpo que, con mayor ca
tegoría, esté directamente afecto 
a la plantilla de la Comisaría.

.Artículo Se autoriza al 
Ministro de Obras públicas para 
reglamentar el ejercicio de estas 
facultades reteniendo en la com 
petencia del Ministerio las que 
juzgue oportuno.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Obras públicas, Indalecio Prie
to Tuero.

(Gaceta 1 diciembre 1932)

MINISTERIO DE TORUO 
Y PREVISION

ORDEN
31Ô1

Ilmo.Sr.: Formuladas algunas 
Î reclamaciones por los empleados 
í que prestan sus servicios en las 
5 Cámaras Oficiales de la Propie- 
j dad urbana, sobre incumplimien* 
í to de lo que preceptúa el párrafo 
I tercero del artículo 104 de la Ley

inismio DE A(uu«y, !
lOlSTRIA Y COMERCIO I , , 

nocimienl 
ORDEN . ¡ Madrid

de 27 de noviembre de 1931 de 
Jurados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que las citadas Cá
maras, al confeccionar sus res
pectivos presupuestos para el año 
1933, consignen en los mismos 
cantidad suficiente para que, de 
acuerdo con las Bases aprobadas 
por el Jurado mixto respectivo 
de Despachos y Oficinas, paguen 
los sueldos de sus empleados con 
arreglo a dichas Bases y en pro
porción a la jornada que cada 
una de ellas tenga consignada.

Lo que digo a V. I. para su co-
nocímiento y demás efectos.

, 22 de noviembre de
, I 1932.“Francisco L. Caballero.

limo. Sr.: Existiendo eñ la ac I 
tualidad 24 vacantes en el Cuerpo Señor Director general de 1ra-
Nacional de Inspectores Veteri- í bajo.
narios, cuya provisión resulto ur- ¡fíaceta 30 noviembre 1932) 
gente para la buena marcha de j
ios servicios, y establecido en la ? —----—---------

Por esta Sección Provincial de Agricultura, industria v Co
mercio se ha Ji/ado para el presente mes, el precio de 0'60 pese
tas el kilogramo de pan y 60 pesetas los cien kilogramos de ha 
riña, con envase.

Lo que se hace piíblico para debido conocimiento.
Logroño, 1 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Puis.

Concurso de Secretarías de Ayuntamiento, 2? Categoría
RECTIFICACION 3102

De orden de la Dirección general de Administración se rec 
tifica el concurso anunciado en la Gaceta» de 3 de noviembre 
último, que reproduce el Boletín Oficial de la provincia de fe 
cha 10 del citado mes, respecto de la Secretaria de la Agrupa
ción Galbdrruli-Sajasarra que aparece dotada con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas, siendo asi que la consignación corres 
pondiente a dich^f cargo es de 3.000 pesetas anuales.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Logroño, 2 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Puisi.

CIRCULAR
3099

Por la Dirección general de Se
guridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

«Resurrctio», «La.s doce ma- 
más», (Casa Riego Film). «Félix 
y los chinos», «El cuento de ha
das», «Félix aviador», (Casa 
Atlantic Films). « Rasputin », 
(Casa Compañía Industrial Films 
Españoles S. A.). «Ese gato es
cegato», «Bosco en 
ras», «Créalo o no», 
del Pullman», (déla

las trinche- 
«El crimen 
Casa War-

ner Bros First). «Diablos celes
tiales», «Arboles y flores», «Hom
bres en mí vida», «Perrerías», 
«Amor prohibido», «La reina Ke
lly», (Casa Artistas Asociados). 
«Himatschal o el Trono de los 
dioses», «Marruecos», «Suecia», 
«Chicago», (Casa S. E. Cinema 
Educativo).

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 1 de diciembre de 
1932,—El Gobernador, Sabino 
Ruis.
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COMISION GESTORA
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Gestora provincial en 
la sesión que celebró el día 1.® del mes 
actual, la cual fué presidida por'don 
Domingo Martínez Moreno, Presidente 
de la Excma. Diputación, y a ella asis
tieron los diputados señores Olagüona- 
ga, Marroyo, González, Ruiz, Magaña 
y Ochoa.

Abierta la sesión y leída el acta da j 
la anterior, fue aprobada. |

La Comisión quedó enterada de cc- | 
munioacióa del señor Ingeniero Jefe de | 
Obras públicas de esta provincia, tras- ! 
ladando otra del limo. Sr. Di- ector ge- | 
neral de Caminos otorgando su con for- i 
midftd a la inclusión del camino veci- | 
nal de Alberite por Albelda y Nalda a | 
Viguera en el segundo Plan provincial, j 
y del señor Administrador de los Esta- | 
blecimientos provinciales de Benoficen- 1
cia, manifestaado que en el día do hoy 
ha sido sacrificado uno de lo.s cerdos 
destinados a estos Establecimientos.

Señalar para celebrar sesión ordina
ria el día 15 del mes actual, dando 
principio el acto a la.s once y media.

Hacer constar en acta el profundo 
sentimiento de la (corpora ció o por el fa- 
llecimiento del que fue dignísimo Pre
sidente do la misma don Alfredo Mu
ñoz Martinez de Morentín, y que una 
Comisión de señores Diputados, acom
pañados del Secretario, pase a la casa 
mortuoria para dar el pésame oficial a 
la familia del extinto.

Mantener el acuerdo adoptado en se
sión de 20 do septiembre último, sobro 
la imposición de un arbitrio sobre apro
vechamientos hidráulicos en la provin
cia; otro sobre aprovechamientos fores
tales; el recargo de 7‘55 por 100 sobre 
la aportación municipal forzosa, y otro 
de 0‘50 pesetas sobre cada tonelada de 
remolacha que ingrese en las fábricas 
azucareras de esta provincia, y remitir 
las reclamaciones formuladas contra 
ellos por varios Ayuntamientos, Socie
dades y entidades por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, debidamente informadas y docu
mentadas al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para que, oyendo al Mi
nisterio de Hacienda, se digne aprobar 
las Ordenanzas formuladas al efecto y 
autorizar a esta Diputación para impo
ner referidos arbitrios.

Adherirse a la iniciativa do la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Madrid para dedicar con-
juntamente todas las Diputaciones de 
España una ofrenda a las Cortes Cons- 
utuyeotes de una verdadera obra de 
arte realizada por excelso artista, con
sistente en un ejemplar do la Constitu
ción^ en pergamino estilo siglo XIV, 
destinado a su biblioteca y con motivo 
del aniversario de su promulgación.

Acoger con simpatía la petición del 
señor Capitán Jefe del Cuerpo de Segu
ridad (Secciones de Vanguardia) para 
completar la instalación de! alojamien
to de las mismas con objeto de que que
de con el decoro que deben tener, y pe
dir informe a la Sección de Interven
ción respecto a la forma de contribuir 
a ello con alguna cantidad.

Dar las gracias más expresivas a don 
Juan Navas Lizarbe, vecino de esta 
capital, por su donativo consistente en 
especialidades farmacéuticas con desti
no a los enfermos del Hospital provin
cial.

Contribuir con la cantidad de cien 
pesetas a la suscripción abierta por el 
Ayuntamiento de Fuenmayor con obje
to de adquirir un aparato ortopédico al 
joven de aquella localidad Félix Ez- 
querra, cuyos padres caret en de toda 
clase de bienes, significándole al expre
sado Ayuntamiento que se vería con 
gusto que contribuyera él con una can
tidad proporcionada a la do la Dipu
tación, pagándose dicha suma con car
go al capítulo de Improvistos del pre
supuesto provincial.

Comunicar a los señores don Miguel j

I Andia y don Prudencio Martínez Ex- 
1 tremiana, este último vecino de Náje- 
? ra, que para el estudio de propuerta de 
I compra de vides r^mericanas, es coudi- 
I ción previa que se comprometan a de- 
I positar en la Caja provincial el importe 
I de la planta .snli<iitada antes del cierre 
í de la admisiót! de pedidos.
I Examinada una comunicación del se- 
I ñor Alo>ilde-Presidente del Excelentí- 
f simo Ayuntamiento de esta capital

trasladando el acuerdo por el que, a 
propuesta del señor Fontanero munici
pal se resolvió sustituir la tubería que 
actualmente conduce el agua al Asilo 
Nocturno, cuadras del ferial o Institu
to Anti venéreo por otra de hierro fun
dido colocada en terrenos del Munici
pio, alejando de esta manera el peligro, 
en caso de ocurrir una avería y ori<ri- 
nar daños en el nuevo pabellón del 
Hospital provincial por bajo del cual 
discurre, y en vista del beneficio que 
para esta Corporación supone la obra 
a realizar solicita de la Diputación Ja 
ayuda material necesaria para llevarla 
a cabo, .se acordó significarlo que aun
que con sentimiento no puede centri- 
buT ?a Diputación con cantidad alguna 
por no haber consignación en el presu
puesto provincial.

Pa.sar a la Sección de Intervención 
la instancia del señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Quel, para 
que de ella dé conocimiento a la Co- 
mi.sión de Presupuestos por si puede 
tenerse su cuenta ai confeccionar el del 
ejercicio 1933, en Ja que solícita que 
por el personal técnico de esta Dipu- 
tacióo se forme el oportuno provecto 
para disponer de una ’superficie de te
rreno en la proximidad del puente so
bre el río Cídacos, para destinarlo a 
ensancho, donde con comodidad y .sin 
exposición puedan colocarse los camio- 

I lies y demás vehículos que concurren 
Ial mercado de vinos para las oporac o- 

nos de carga y descarga.
j Autorizar ai 8»ñor Arquitecto provin- 
I oal para realizar algunas obras, tan- 
s to ou oí entresuelo como en ol piso prin- 
i cipal de la casa aneja al Palacio pro- 
I vincial, al objeto do dar facilidades al 
I público en las oficinas do mayor con- 
1 tacto, llevándoles a cabo por el sistema 
Ido administración, tomando para ello 

aK’ún operario más que los existente q 
siempre que del informe que previa
mente ha de emitir la Intervención do 
fondos provinciales resulta que pueden 
llevarse a cabo las obras.

Idem ídem para realizar las obras ne
cesarias a fin de que la Brigada Topo
gráfica de Parcelación pueda cumplir 
los servicios encomendados a la misma, 

puede realizar en la forma 
quo se halla instahada en la actualidad, 
.siempre que del informe que previa
mente ha de emitir la Intervención de 
fondos provine ales resulte que pueden 
Ilecarae a cabo las obras.

Aprobar una factura de los talleres 
Segura, importante 384‘90 pesetas, co
rrespondientes a las obras de pintura 
realizadas en las salas numeres 8 y 9 
del Hospital provincial.

Idem ídem correspondiente a las 
obras de pintura realizadas en el Pala
cio provincial por el industrial don Je
sús Segura, y otra de don Manuel Ba
rrio, de una alfombra para la escalera 
principal del mismo Palacio^ con moti
vo do la visita de 8. E. el señor Presi
dente de la República, importantes 
4.521'33 y 94515 pesetas, respectiva
mente.

Idem de don José Llach, de 236 90; 
de Hijo de Salustiano Marrodán, 64‘20- 
de don Manuel García, 207, y suminis
tro do herramienta albañiles'', a Marro
dán y Rezóla, de 13‘60 pesetas.

Idem idem por suministros hechos 
para las reformas realizadas en el Pa
lacio provincial con motivo de la visita 

ssfitT Presidente de la Re- 
ooe y casa Bergasa, 
386'70; de casa Decus, 163, y de don 
Jo0 de Marquezo, 201'10 pesetas.

Idem ídem una factura del Grand- 
Hotel por un banquete de 60 cubiertos 
K habitaciones, importante 
5,115 pesetas; otra de don Alberto Mu

ro por 14 fotog-afías con dos copias ca
da un», importante 450; otra de Ja an
tigua casa «Hijos de Merino», por ocho 
docenas de cohetes bombas superiores, 
importante 32; otra de la señora viuda 
de Elizondo por suministpo de perfu
mería y objetos do aseo, importante 
118'55, y otra de la Electra Recajo por 
iluminación de la fachada del Palacio 

Î provincial, importante 139*20, todas 
I ellas con motivo del viaje de 8, E. el 

señor Presidente de la República.
Idem varias facturas de jornales de

vengados por el per.'onal de la Sección 
de Gonstruccionea civiles provinciales 
en trabajos rea'izados en el Hospital 
provincial; de la cas.a Atanasio Olivan 
en trasladar el lavadero, y de casa 
Bergasa de cemento para el mismo edi
ficio, así como una de la ca.sa Cabe
zón de la in.stalación provisional de 
alumbrado cu el Palacio provincial y 
cuyos- importes son los siguientes; 
Cuenta de j o r n a 1 e s y materiales, 
1.343*50; Atanasio Olivan, 366'90; ca
sa Bergasa, 89'60, y casa Cabezón, 
735*50 pesetas.

Idem una cuenta de la viuda de Gar
los Soler, importante 460 pesetas, por 
dos uniformes y dos guardapolvos ga
loneados con destino a ios chauffeurs 
que prestaron el servicio de coches con 
motivo del viaje do S. E. el señor Pre
sidente de la República.

Idem dos facturas de servicio de au- 
I tomóviles prestados por don Basilio He- 
I redia, para inspección do nodrizas, im- 
I portantes 138 y 19 pesetas respectiva

mente; otra del mismo señor por servi
cio para las Colonias escolares de los 
nift'-s de la Beneficencia, importante 
119 pesetas; dos del m'smo señor por i 
servicios de la Presidencia y Diputa- 
dos provinciales dura.ute los meses de j 
agosto y .septiembre últimos, impor
tantes 446 y 803 pesetas, y otra del 
referido señor Heredia por servicio de 
automóvil óon motivo del viaje de 
8. E. el señor Presidente de la Repú
blica, importante 500 pesetas.

Admitir en la Casa de Beneficencia 
a Marco.s Manso Arpón, soltero, de 49 
años de edad, natural y vecino de San
ta Eulalia Bajera,

Reducir el importe de la estancia de 
la alienada recluida en el Manicomio 
provincial doña Josefa González y Gon
zález a tres pesetas, pero que debe sal
darse cuanto antes Jas 1.256 pesetas 
que adeuda hasta 30 de septiembre de 
este año pagando en lo sucesivo con 
regularidad las devengadas durante el 
mes de octubre y las que vaya cau
sando.

Admitir en el Manicomio provincial 
a Saturnino Pa.scual Sánchez, casado, 
de 63 años de edad, natural de Truji
llo (Cáceres) y vecino de Camprovín; 
Emilio Fructuoso González del Solar, 
soltero, de 45 año? da edad, natural de 
Sestao (Vizcaya) y vecino de Ezcaray, 
y a Pedro P. Ranedo Araeyugo, casa
do, de 43 años de edad, natural de He- | 
rramélluri y vecino do Leiva. i

Examinada una instancia suscrita I 
ppr don Galo Fernández Aldana, soli- I 
citando se ordene la revisión del expe- | 
diente que originó la oposición para | 
proveer la plaza de Sobrestante de la ! 
Sección de Vias y Obra-í provinciales I 
de esta Diputación, para la que se exi- I 
gía pomo condición precisa una edad 
minima de 23 años, en vez de exigir la 
de 18 cumplidos que para los defEsta
do señala el articulo 1.® del Real de
creto de 2 de julio de 1914, se acordó 
significar a dicho señor que si bien | 
puede haber algo de cierto cu lo que

como el nombramiento por opo
sición hecho en favor de don Eduardo 
Orio Parreño, con todos los requisitos 
legales ha creado en favor de este fun
cionario derechos que es preciso res- | 
petar y reconocer y que del examen del I 
expediente a que alude no se observa I 
ilegalidad alguna que permita anularlo, | 
no es posible acceder a lo que solicita. I

Acoger con agrado la idea de solici
tar del Estado la construcción de un 
túnel en el Puerto de Piqueras, que 
asegure el tránsito de la carretera en 
todo tiempo, evitando la interrupción

! de comunicaciones con la provincia de 
Soria durante el jieriodo de nieves, y 
como interesa la obra a esta última 
provincia, dirigirse al señoí’ Pre-sidea- 
te de dicha Diputación y Cámara de 
Comercio por si estiman oportuno ges
tionar conjuntamente Ja construcción 
del expresado túnel.

Significar a la Excma. Diputación 
provincial de Santander cuál es el 
sentir de la de esta provincia con re
ferencia a la elaboración de un Estatu
to; que dado lo complejo del asunto 
queda sometido a un detenido estudio, 
y que para decidirse esta Diputación 
a la elección de la agrupación proviu- 

S ciad más beneficiosa tendrá que oir pre 
viamente a los Ayuntamientos y demás 
entidades interesadas de la provincia.

Aprobar la certificación de obra eje- 
s catada en el camino en construcción 
I por contrata de San Román de Came

ros por Badillos a Avellaneda, on el 
pasado mes de septiembre, importante 
13.523‘66 pesetas.

Idem las cuentas de gastos hechos 
en viajes por inspección y vigilancia 
a conservación y construcción de ca
minos, en el pasado mes de septiembre, 
importantes 740’60 pesetas, que pre
senta el señor Ingeniero Director de 
la Sección de Vías y Obras provincia
les.

Idem ídem la nómina de dietas por 
visitas de inspección a las carreteras 
provinciales y servicios exclusivos de 
la Excma. Diputación provincial, du
rante el tercer trimestre del año actual, 
importante 56‘40 pesetas.

Idem ídem las nóminas que .se f r- 
mau con arreglo al Real decreto d« 29 
de septiembre de 1926, relativas a los 
caminos en construcción y reparación 
por contrata y que corresponden al pa
sado mes de septiembre, y que ascien
den en total a 457’50 pesetas.

Idem definitivamente las subastas de 
las obras en construcción de los cami
nos vacinales de Murillo de Calahorra 
a Calahorra y de Logroño a El Cortijo, 
así como las de reparación de los de 
Villalba a la carretera de Haro a Mi
randa; de Tricio a la carretera de Bur
gos a Logroño; de Logroño a Zaragoza 
a la de Aruedo a Estella por TudehUa; 
de San Milián de Yécora a la carrete
ra de Santo Domingo a Fon cea; de Ha
ro a Zarratón, y de Santo Domingo a 
Zarratón, adjudicándolas a don Emilio 
García Mozo, don José Gil López, don 
Antonio Ausejo Matute, don Honorio 
García García, don José Gil López, 
don Honorio García, don Antonio Au
sejo Matute, y este mismo señor, res
pectivamente.

Idem la cuenta de doña Zoila Asca- 
cíbar, vecina de Madrid, por la impre- 
s ón de listas electorales con una re
ducción del 40 por ciento.

Idem varias cuentas por distintos 
servicios y suministros hechos a los 
Establecimientos dependientes da la 
Diputación.

Idem la distribución de fondos por 
capítulos y articulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de noviembre ac
tual, importante 174.46845 pesetas.

Dec-arar incursos en el único grado 
de apremio a los Ayuntamientos deu
dores del tercer trimestre del reparto 
de aportación, concierto de atrasos y 
saldo de la aportación forzosa del año 
1931, a las Corporaciones deudoras in
cursas en el apremio con el recargo del 
5 por ciento y embargo del 20 por 
ciento de los ingresos que realicen en 
sus arcas, y en cuanto a los Ayunta
mientos que se encuentran en descu
bierto por atrasos del primero y segun
do trimestre del año actual, que se ha
ga extensivo el embargo por acumula
ción de los nuevos débitos del tercer 
trimestre. Y con respecto a los Jueces 
municipales que han dejado de cum
plimentar el servicio que se les tiene 
interesado, se dirija atenta comunica
ción a los Jueces de Instrucción de los 
partidos a que correspondan dándoles 
conocimiento a fin de que les interese 
el debido cumplimiento a la mayor bre
vedad para no originar perjuicios a la 
Diputación.
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Comisión ieslora ó! lo Cnneinniisima Oipulanión Pminnial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el Reglamento para la ejecución del Esta

tuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta 
pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera y segunda por falta de licitadores, el suministro de los artículos que se 
citan coi'i destino a los Establecimientos de Beneficencia, durante el año 1933, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el
día que también se detalla :

ARTICULOS Fecha d© la subasta Consumo calculado
Precio de 

cada unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

Depósito que h» de 
couatitulm

lletas

Carne de cebón 1.*^ sin hueso .
Id. de Id. 2.^ sin Id.

Harina................... ....
Huevos................... ....
KG£«nBsaBSia¡as=s«S3EasES»5Masa3as»»aE^BH^^

14 de diciembre, a has doce
Id. . Id. Id.

Id. id. Id.
id. Id. Id.

3.0(X) kilogramos
10.000 id.

650 sacos de 100 kilogs. con envase
8.(X)0 docenas para el Hospital

4‘60
3'60

58‘-~
3‘—

13.800
36.000
37.700
24.000

690 
1.800 
1.885 
1.200

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos 
de Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán, lugar en el Salón de la Diputación desti
nado'al electo.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidents o el señor Dipu
tado en quien, delegue, con asistencia de otro señor Diputado desig
nado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Les pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halls publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nueve 
y media a trece.

A toílo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredíte la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que 
quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial 
o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también 
en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de Fon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14 
regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias 
a su derecho y todos y cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso que contenga y cierre todoís los demis 
deberá hallarse escrito 5^ firmado por el licitador, lo siguiente:

^Próposicián para optar a la subasta de...,.'» (y a continua 
cíón el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesa
riamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de con
signarse tendrá carácter de certificación; el presentador, en el acto 
de ia entrega del pliego y del resguardo de depósito provisional, en

tregará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley 
de esto impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certifi
cación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1933; sin embargo, este contrato 
se entenderá prorrogado hista que realizadas dos subastas dentro 
de los plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento para ia 
ejecución del Estatuto Municipal, ai objeto de contratarle nueva
mente, se halle ia Corporación en las condiciones de que trata el 
capítulo 5.® artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda Pública de 1.® de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 
iO por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitiva
mente el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y 
de no hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han da suministrarse, 
se ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 
1907, sobre protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en ia Sección 
de Contaduría,

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
del Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don...... vecino de.,.. , enterado del pliego de condiciones for
muladas para la contrata del suministro de..... a los Establecimien
tos de Beneficencia para el ejercicio de 1933, que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de.....pesetas..... 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público 5^ en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 30 de noviembre de 1932.—El Vicepresidente, José 
Olagüenai^a.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

A Circular dirigida por el Banco de 
íkódito Local de España al señor Pre
sidente de ©.«ita Exema. Diputación 
provincial y accionistas solicitando uii 
desembolso deí diez por ciento doi ca
pital suscribo en dicha entidad, y de 
Gonforniídad a lo interesado, se acordó 
abonar en su dia dos mil quiui0nta.s 
pesetas como diez por ciento correepou- 
dienta a las cinouóuta acciones que 
esta Diputación tiene suscritas.

Vista comunicación del señor Inter
ventor de fondos provinciales haciendo 
observaciones sobre la situación de 
fondos destinados a la construcción de 
caminos vecinales, para sacar en cou- 
seoueuoia que no podrá ejecutarse, por 
ahora, el do Enciso a Ambas Aguas 
por el Villar de Poyales y Na val saz, 
aprobado en sesión de 18 de octubre 
último, se acordó de conformidad con 
dicho funcionario, ordenar al señor In
geniero Director de la Sección de Vías 
y obras provinciales que por la Sección 
de su digna dirección no se llevo a ca
bo ni estudie proyecto alguno de cami
nos vecinales, mientras expresamente 
no se le ordene.

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó ’a sesión,

Tjo que con forme a lo dispuesto en el 
articulo 100 del Estatuto provincial, se 
publica en este BületIh OpiOIAL.—El 
Presidente, Domingo Martínez Moreno.
—El Secretario, Beniguo Macuá.

EDICTO
para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros
(7) 2448

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de Contribuciones del 
pueblo de Nieva de Cameros,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús
tica pertenecientes a varios años, 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo

res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A herederos de Isidro Fernán
dez, una finca rústica sita en la 
partida de «La Tejera», de este 
término, de cabida 5 celemines 
equivalentes a 8 áreas 70 cen- 
tiáreas; que linda por N., con 
Telesforo Herce; por S., con Pe
dro Santa María; por E., con el 
callejón, y por O., con Juan Gon
zález.

Los mismos, otra sita en ia par
tida de «Regajo», de este térmi
no, de cabida de 5 celemines equi
valente a 9 áreas 13 centiáreas; 
que linda por N., con El Regajo; 
por S., con Julián García; por 
E,, con Antonio Nájera, y por 
O., con El Regajo.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «C. de Fuente Fría», de 
este término, de cabida de 8 cele
mines equivalente a 13 áreas 92 
centiáreas; que linda por N.) con 

el camino; por S., con Teresa 
López; por Ê., con Antonio Ná
jera, y por O., coa Gumersindo 
Jiménez.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «Baldaba», de este térmi
no, de cabida de 7 celemines 
equivalente a 12 áreas 18 centi
áreas; que linda por N., con Ra
miro Jiménez; por S., con Po
sios; por E., con Benito Z Jdívar, 
y por O,, con Posios.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «Cabreras», de este tér
mino, de cabida de 7 celemines 
equivalente a 12 áreas 18 centiá- 
reas; que linda por N., con Po
sios; por S,, con Julián Fernán
dez;’por E., con Juan E. Zaldí- 
var, y por O., «La Peña».

Los mismos, otra sita en la par
tida de «La Hombría», de este 
término, de cabida de 10 celemi
nes equivalente a 17 áreas 40 cen
tiáreas; que linda por N., con Pe-
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Comisih ieslsra Si ia EKSlesiisi» liguhcion Fminoial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del Reglamento para la eje

cución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por 
medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores, el servicio de bagajes de los 
cantones en que se halla dividida la provincia durante el año 1933, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también 
se detalla :

Importe

Pesetas

Depósito que 
ha de constituirse

Pesetas
SERVICIOS Techa de in subasta

Bagajes Cantón de Alfaro 14 de diciembre, a las doce y medía 800 40‘—
Id. Id. Calahorra Id. Id. M. 800 40‘—
Id. Id. Cenicero Id. Id. Id, 1.500 75‘—
Id. Id. Haro Id. Id. ht 1.500 75‘—
Id, Id, Logroño id Id. H 2.500 125‘—
H Id. Nájera Id. Id. Id. 1.000 50‘—
Id, Id. Torrecilla de Cameros Id. Id. Id. 350 17‘50

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación desti
nado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu- 
tpdo en quien delegue, coa asistencia de otro señor Diputado, desig
nado por la Corporación y Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depó
sito provisional, las cantidades que quedan detalladas en. 'a casilla 
inserta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos 
de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corpo
ración, constituyéndolos en la Caja de Fondos Provinciales, así 
como también en signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el W 
por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamen
te el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En caso de que dos o más propoísíciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre lo.s autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 
14, regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1933, sin embargo este contrato se 

entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2." del Reglamento ya citado, al 
objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las 
condiciones de que trata el capítulo 5."^, artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio 
de 1911.

El pago se’efectuará por trimestres vencido.? abonándose inte 
rés de 5 por Î00 anual siempre que aquél se retrase más de dos 
me.ses de vencido el trimestre.

A ios efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de 
los del Colegio de esta capital.

Las proposicione.? para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don. , vecino de....., enterado dd pliego de condicio
nes que ha de servir de base para el servicio de bagajes del cantón 
de ..... durante el año 1933, que acepto, me comprometo a tornar a 
mi cargo dicho servicio .al precio de......... pesetas ..... céntimos 
(en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncja en este periódico oficial para conocimiento 
del público 3- en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 30 de noviembre de 1932.—El Vicepresidente, Jos^ 
I Olagüenaga.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

dro Santa María; por S.^ E., y 
O., con Posios.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «La Hombría» de este 
término, de cabida de 7 ce
lemines equivalente a 12 áreas 18 
centiáreas; que linda por N,, con 
Posios; por S., con barranco; por 
E., con Anselmo Jiménez, y por 
O., con Posios.

Los mismos, otra sita en ’a par
tida de «Los Abrajanes», de este 
término, de cabida de 12celemines 
equivalente a 20 áreas 96 centi
áreas; que linda por N., con. Fran 
cisco Barrón; por S., con río; por 
E., con Posios, y por O., con río.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «Los Inhiestes», de este 
término, de cabida de 11 celemi
nes equivalente a 19 áreas 14 cen
tiáreas; que linda por N., con 
Telesforo Herce; por S., se igno
ra; por E., con Pedro Santa Ma
ría, y por O., con Saturnino Osa- 
tegui.

Los mismos, otra sita en la par
tida de «Pandero», de este tér
mino, de cabida de 8 celemines 
equivalente a 13 áreas 92 centi
áreas; que linda por N., con Mar
tín Brieva; por S. y E., con el 
mismo, y por O., con Isidoro Mo-
^eno, (GonUnufirá)

MwIsMln K Hn
EDICTO

3110 
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, juez de Primera 
Instancia de esta Ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de divorcio 
a instancia de don José Camps 
Calpe representado por el Procu
rador don Luís Sáez-Benito con
tra la esposa del primero doña 
Felisa Cerezo Martínez, que tu
vo su dcmicíUo en esta Ciudad y 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, sobre divorcio; en cu
yos autos 3’ por providencia de 
esta fecha se ha acordado empla
zar a la demandada doña Felisa 
Cerezo Martínez, a fin de que 
dentro del término de veinte días 
comparezca en Ies autos y con
teste 1 a demanda d e divorcio 
contra ella formulada por su ci
tado esposo, apercibiéndola que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
Provincia para que sirva de em- 
pla^miento a la demandada do
ña Felisa Cerezo Martínez

Dado en Logroño, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y do,?,—Martín N, Ca.ste- 
llanos,—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada,

Wiiittiii! Ifgglwl
En las Secretaría.? de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del corriente 
año en que suscribieron los origí
nales i,us respectivos Alcaldes.

APUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:
3116. Cárdenas.—El proyecto 

de pre.supues£o ordinario para el 
ejercicio de 1932.—14 noviembre.

3098, Laguna. — El proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1933.-— 
29 noviembre.

3111. San Asensio.-—Los re
partimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares y 
la matrícula Industrial^ para el 

año próximo de 1933.—26 no
viembre.

Por tiempo reglamentario:
3117. Cárdenas.—El reparti

miento de la contribución rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
.solares y .la matrícula industrial 
para el año próximo de 1933.~ 
20 noviembre.

3095. Alfaro.—El padrón de 
edificios y solare,?.—20 noviem
bre.

Por varios plazos:
3037. Préjano.—La matrícula 

de la contribución industrial para 
el año 1933, por quince días.—22 
noviembre.

3100. Herce.—El presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1933, 
por quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamacione,s ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia.—30 noviembre.

3087. Cihuri.—Por el mismo 
concepto y plazos que el ante
rior, y por tiempo reglamenta
rio, la Ordenanza para el año de 
1933.—28 noviembre.

Imprenta ProvinciaL Logroño

SGCB2021


